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Trabajo a domicilio es el que se ejecuta, habitual o
profesionalmente, por cuenta de establecimientos o empresas
comerciales, en el lugar de residencia del trabajador.
Las personas que se ocupan de esta clase de trabajos se
llaman "trabajadores a domicilio", sin distinción de sexo ni
edad, no estando comprendidas en esta clasificación las que
se dedican al servicio doméstico y al trabajo familiar.
Son empleadores, para los efectos de las relaciones
contractuales en el trabajo a domicilio, los fabricantes,
comerciantes, intermediarios, contratistas, subcontratistas,
destajistas, etc., que den o encarguen trabajo en esta
modalidad. Es indiferente que suministren o no los
materiales y útiles o que fijen el salario a destajo, por obra o
en otra forma.
El dueño, director o gerente de un establecimiento comercial
o industrial que proporcione trabajo para que sea realizado
en la habitación o residencia del trabajador, estará obligado
a llevar un registro en el que anotará el nombre y apellido de
los trabajadores, su domicilio, la calidad y naturaleza de la
obra encomendada y la remuneración que han de percibir.
Es obligación del empleador entregar al trabajador, el
momento que reciba las cosas para el trabajo, una libreta en
que conste el género y calidad de la obra, la fecha de entrega,
el plazo para la confección, el precio estipulado y el valor de
las cosas entregadas.
El Juez del Trabajo, a petición del empleador, podrá imponer
multas a los trabajadores por la obra defectuosa. Ninguna
multa será mayor a la sexta parte de la remuneración pagada
por ella.
Las comisiones sectoriales y las de trabajo, en los respectivos
lugares, fijarán los sueldos, salarios básicos y
remuneraciones básicas mínimas unificadas por día o por
obra, para los trabajadores a domicilio, procediendo de
oficio o a solicitud de parte.
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